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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autó
nomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria cuya
provisión, que se estima conveniente para atender las necesidades
de los servicios, ha de hacerse reglamentariamente mediante con
curso de méritos conforme se determina en la relación de puestos
de trabajo.

Teniendo en cuenta por otra parte que la Administración Públi
ca, de acuercloo con el artículo 14 de la Constitución, y la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política
de igualdad de trato entre hombres y mujeres por 16 que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, por 10 que la provisión de vacantes se efectuará. en
el marco de los citados principios, .

Este Ministerio de Economía y Hacienda de conformidad con
lo previsto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y en el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado y previa aprobación de la Secre·
taria de Estado para la Administración Pública, acuerda:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos
de trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se indican
en el anexo 1 de la presente Resolución, incluidos en la relación
de puestos de trabajo vigente del Organismo autónomo Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, que se ajustará
a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas y de la Admínistración Local, que per·
tenezcan a Cuerpos y Escalas incluidos en los Grupos de clasi·
ficación del articulo 25 de la Ley 30/1984 que sean exigidos para
desempeñar los puestos de trabajo a los que se opta, conforme
se especifica en cada caso en el anexo I de la presente con
vocatoria.

Por excepción, y por estar asi establecido en la relación de
puestos de trabajo, no podrán participar aquellos funcionarios
que pertenezcan a Cuerpos y Escalas comprendidos en los sectores
de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Tele
gráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteo
rologia.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, están obligados a participar en el presente concurso,
solicitando, como' minimo, todas las vacantes a, las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupen provisionalmente.

3. Los funcionarios con destino definitivo fuera. del ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda sólo podrán participar
en el concurso cuando hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión en el último puesto de trabajo obtenido con carácter
definitivo, bien mediante los procedimientos de concurso de méri·
tos o libre designación o bien por adjudicación de dicho puesto
como funcionario de nuevo ingreso, no siendo de aplicación esta
limitación cuando el concursante haya sido removido del puesto
de trabajo o, igualmente, si su puesto de trabajo ha sido suprimido.

,Seg,unda.-1. Los concursantes podrán participar desde las
situaciones administrativas de servicio activo, servicios especiales,
servicios en Comunidades Autónomas, excedencia para el cuidado
de hijos, excedencia voluntaria y forzosa, suspensión de funciones
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si ya hubiera cumplido la sanción. y en la situación prevista en
la disposión transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación admi
nistrativa de servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán
tomar parte en el concurso si, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde
su transferencia o traslado y los funcionarios en situación admi·
nistrativa de excedencia voluntaria por interés particular, sólo
podrán participar si llevan al menos dos años en dicha situación.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán ~~r
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentaclon
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que se tenga reservado el puesto
de trabajo en unidades del ámbito de la Secretaría de Estado de
Hacienda.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
ajustadas al modelo que se incluye como anexo 11 de esta Re.s.o
lución, se dirigirán a la Directora general del Centro de Gestton
Catastral y Cooperación Tributaria (paseo de la Castellana, 272,
Madrid 28046), y deberán presentarse en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación· de
esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", bien direc
tamente en el Registro del Centro mencionado o en las oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y d~1

Procedimiento Administrativo Común. Estas oficinas vienen oblI
gadas, dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme establece
dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto
el sello de entrada de las diferentes unidades registrales, dentro
del plazo establecido para la presentación de instancias, como
tampoco las que no se ajusten al modelo que se acompaña como
anexo 1I a la presennte convocatoria.

2. En la solicitud se expresará, caso de ser varios los puestos
de trabajo solicitados, el orden de preferencia entre ellos y a la
misma se adjuntarán los documentos acreditativos de estar en
posesión de los méritos alegados para el desempeño de los puestos
de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
citados haciéndolo constar en el apartado «observaciones» de la
instancia, pudiendo, a este respecto, la Comisión de valoración
recabar del interesado, mediante entrevista, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, e igualmente
el dictamen de alguno de los órganos técnicos previstos en el
articulo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, respecto
a la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

5. El funcionario que desee condicionar su petición a la de
otro concursante, por razones de convivencia familiar, deberá
expresarlo en su instancia en el apartado «observaciones», acom·
pañando al respecto fotocopia de la petición del otro concursante.

6. Los funcionarios propios de las Comunidades Autónomas
y de la Administración Local, deberán adjuntar a su solicitud foto
copia del título o credencial de funcionario de carrera y fotocopia
del documento nacional de identidad.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará conforme al siguiente bare
mo, que será de 25 puntos como máximo:

1.1 Méritos específicos:

Los méritos específicos adecuados a las caracteristicas de los
puestos de trabajo son los que se determinan para cada puesto
en el anexo I de la presente convocatoria, siendo valorados con
un máximo de nueve puntos.

1.2 Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo que actualmente se desempeña, se adjudicarán cuatro pun
tos si el nivel de dicho puesto es igual o superior al solicitado.
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Si el nivel de complemento de destino del puesto desempeñado
es inferior al Que se solicita. se minorará la puntuación máxima
de cuatro puntos a razón de 0,5 puntos porcada nivel de diferencia.

A estos efectos. quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto del nivel mínimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por tener experiencia en el desempeño de puesto de
trabajo en áreas administrativas iguales o similares a la que corres
ponde el puesto de trabajo o similitud entre el contenido técnico
y especialización de los puestos de trabajo ocupados con los soli·
citados. se adjudicarán cuatro puntos, siempre que se aprecie ap1:i
tud y rendimiento en el desempeño de tales puestos, con arreglo
a los siguientes criterios, excluyentes entre sí:

a) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que pertence el puesto solicitado y con similar con
tenido técnico, siempre que la diferencia entre puestos desem
peñados y puesto solicitado no sea superior a cuatro niveles: cuatro
puntos.

b) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al.que pertenece el puesto solicitado, aún con diferente
contenido y siempre que la diferencia entre puestos desempeñados
y puesto solicitado no sea superior a cuatro niveles: Tres puntos.

c) Por el desempeño de puestos de trabajo en elmismo ámbito
funcional al que pertenece el puesto solicitado, de igualo diferente
contenido, siempre que la diferencia entre puestos desempeñados
y puesto solicitado no sea superior a seis niveles: 2,5 puntos.

d) Por el desempeño de puestos de trabajo en áreas admi
nistrativas afines a la del puesto solicitado, siempre que los cono
cimientos técnicos exigibles en ambos casos se correspondan: 2,5
puntos.

e) Por el desempeño de puestos de trabajo en cualquier área
administrativa cuyo contenido o conocimientos técnicos se corres
pondan con el puesto solicitado: Dos puntos.

A efectos de otorgar puntuación con arreglo a lo indicado en
los párrafos precedentes y al objeto de poder apreciar el contenido
de los puestos desempeñados y el rendimiento en los mismos,
los concursantes podrán incorporar a su instancia las certifica
ciones e informes que consideren convenientes y que serán eva
luados por la Comisión de valoración quien, a su vez, recabará
con iguales fines los informes que estime pertinentes. -

1.3 Grado personal consolidado:

Si se posee un grado personal consolidado superior al del nivel
de complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita.
se adjudicarán 2,5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado igual al del nivel
de complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita,
se adjudicarán 2,25 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en
dos niveles al nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo que se solicita, se adjudicarán dos puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más
de dos y hasta cuatro niveles al nivel de complemento de destino
del puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más
de cuatro niveles al nivel de complemento de destino del puesto
de trabajo que se solicita, se adjudicará un punto.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorará la _realización de cursos a razón de 0,5 puntos

cada uno de ellos con un máximo de 2,5 puntos siempre que
se den las siguientes circunstancias:

a) Que guarden relación directa con las funciones propias
del puesto de trabajo que se solicita.

b) Que sean organizados por Centros oficiales de las Admi
nistraciones Públicas.

c) Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que se expida diploma con -calificación final y/o, en su
caso, certificación de aprovechamiento.

1.5 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos, compu
tándose a estos efectos los reconocidos que se hayan prestado

con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario
de carrera de un Cuerpo o Escala, simpre que no sean simultáneos
con 105 alegados.

Quinta.-1. La propuesta de adjudicación de los puestos de
trabajo ofertados recaerá en cada caso sobre el concursante que
haya obtenido mayor puntuación conforme al baremo establecido
en la base cuarta.

2. Para adjudicar un puesto de trabajo incluido en la presente
convocatoria, será necesario que el aspirante obtenga un mínimo
de diez puntos por aplicación del baremo establecido en la base
cuarta y cinco puntos, al menos, en el apartado de méritos
específicos.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes
para un puesto de trabajo se acudirá para dirimirlo a la otorgada
a los méritos enunciados en la base cuarta, por el orden expresado
en la misma. -

Sexta.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
corresponderá a una ComisiÓn de valoración integrada por los
miembros que se indican a continuación, quienes habrán de per
tenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igualo superior
al exigido para los puestos convocados.

Presidente: La Directora general del Centro de Gestión Catas
tral y Cooperación Tributaria, quien podrá delegar en uno de los
vocales representantes de la Administración.

Vocales en representación de la Administración:

El Subdirector general de cada una de las Subdirecciones Gene~
rales del' Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria,
quienes podrán ser sustituidos por un funcionario de la corres
pondiente Subdirección.

El adjunto a la Directora general del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria.

Vocales en representación de' las Organizaciones Sindicales:

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas, de acuerdo con el artículo 16 del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero.

Cada Central Sindical podrá designar, si lo estima conveniente,
un asesor para asistir a las reuniones de la Comisión.

Secretario: Un funcionario adscrito a la Subdirección General
de Administración del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, con
excepción de aquellos que asistan en calidad de asesores, que
tendrán voz pero no voto.

Séptima.-La acreditación de los requisitos exigidos, así como
los méritos alegados, se hará de la siguiente forma:

1. Se aportará certificación ajustada al modelo anexo III de
la presente convocatoria, para justificar las circunstancias per~

sonales y administrativas del concUrsante así como su situación
administrativa, los puestos de trabajo desempeñados" el tiempo
de servicios reconocido y, en su caso, la posesión del grado
personal.

Esta certificación, que de no aportarse en tiempo y forma por
el concursante supondrá su exdusióh de la convocatoria. será
expedida, en la Administración del Estado, por la Unidad de per
sonal inmediata de que dependa el funcionario si éste se encuentra
destinado en el ámbito del Ministerio de Economia y Hacienda,
y en los demás casos por la Unidad Central de Personal del Depar
tamento u Organismo si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales' y por los Secretarios generales de las Dele
gaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando se trate
de funcionarios destinados en servicios periféricos, con excepción
de los funcionarios destinados en -el Ministerio de Defensa, cuyos
certificados deberán ser expedidos, en todo caso. por la Subdi
rección General de Personal del Departamento.

Si se trata de funcionarios en situación administrativa distinta
a la de activo, salvo la de servicio en Comunidades Autónomas,
la certificación será expedida por la Unidad Central del Depar
tamento a la que se adscriba el Cuerpo o Escala a que pertenezca
el funcionario y por la Dirección General de la Función Pública,
cuando se trate de Cuerpos y Escalas adscritos a la Secretaría
de Estado para la AdministraciQn Pública.

Respecto a los funcionarios destinados en la Administración
autónomica o local, la certificación correrá a cargo, respectiva-
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mente, de la Din~cciónGeneral de la Función Pública de la Comuw

nidad Autónoma o d~ la Secretaría del Ayuntami~ntoo Diputación
de que S(~ trate.

2. La participación en curso,:, de formación y perfeccionamien
to será acreditada documentalmente, aportando fotocopias de los
diplomas o certificadones de asistencia.

3. Los méTitos especificos a que se refiere el apartado 1.1
de la base cuarta se acreditarán documentalmente mediante las
pertinentes certificadones, títulos. justificantes. diplomas, publi
caciones, trabajos o cualquier otro medio, sin que, en caso con
trario, sean tenidos en cuenta.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación aneditativa de la ter·
minación de su periodo de suspensión. y los excedentes voluntarios
por interés particular deberán acompañar declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administracione~

Públicas.
Octava.-L Los funcionarios que accedan a 105 puestos de

trabajo ofertados en el presente concurso deberán permanecer
en ellos un mínimo de dos años para poder participar en otros
concursos de provisión de puestos de trabajo, excepto en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda o por causas de remoción
o supresión del puesto de trabajo.

2. Los traslados que deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios, a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio.

3. Una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
~Iue, a.ntes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Novena.-Con reladón a los plazos de toma de posesión en
les destinos adjudkados, las demoras de cese por necesidades
del servicio y las prórrogas de incorporación que puedan solicitar
los interesados, se estará a lo dispuesto en el artículo 18 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Décima,-EI presente concurso se resolverá por Orden de)
Ministerio de Economía Y Hacienda, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de instancias, publicándose dicha Orden en el «Boletín Oficial del
Estado» >' figurando en la misma los datos personales del fun
cionario, el puesto que se le adjudica, el de cese, 0" en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

Undécima.-Contra la presente convocatoria podrá interponer
se recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, 12 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Mar
tinez Robles.

Ilma. Sra. Directora general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.
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DAD CJ,,"EL
C.DES.

" CENTRO DIRECTIVO "DE DE LOCALI
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

------

CENTRO DE GESTION
CATASTRAL y COOPERACION
TRIBUTARIA

UNIDAD APOYO DIRECTOR
GENERAL

1 JEFE SERVICIO RELACiONES EXTERN. 1 MADRID

, J. SERVICIO INFORMES , MADRIO

S.G. GESTION E INSPECCION
TRIBUTOS INMOBILIARIOS

3 J.AREA (OORO, INSPECC. INMOB. 1 MADRID

"

"

A

26

26

28

C.ESI'ECIF.

A~'.:Al

1107984

1107984

2262492

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

ELaboración y puesta en
práct lea de programas de
colaboración en materia
catastraL, yen especial en
cartografla catastral con
terceros paises,
Coordinación de trabajos
cartográficos con otras
entidades.
Coordinación y promoción de
actividades cartográficas
catastrales con instituciones
españolas y extranjeras.
Control de la distribución de
i nformac i ón cartográf i ca
catastral.
Preparación de! archivo
docunental sobre actuaciones
catastrales en el e¡¡tranjero.

Coordinación y estudio de la
actividad normativa del Centro
de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.
especialmente en relación con
la cartografia catastral.
Preparación de informes sobre
consultas y peticiones de
información efectuadas al
C.G.C.C.T. por part.iculares u
ot ros organi smos o en
entidades públ itas o privadas.
Organización y soporte a las
Gerencias, especialmente en
relación con la gestión de la
cartograffa catastral.
Seguimiento. control y
preparación de informes sobre
producción de cartografia
catastral.

Planificación, seguimiento y
coordinación de la inspección
catastral rústica.

-"1
!

MERITOS
ESPECIFICaS

Conocimi entos en
materia catastral.
Conocimientos en
Sistemas de información
geográfica.
Conocimiento de idiomas
{inglés y francés.}
Experiencia en el
entorno catastral.
Capacidad de
organización y control.

Cono¿imientos de
informática.
Conocimientos en
materia catastrat.
E¡¡periencia en la
producción y control de
cartografia digital.
E¡¡periencia en

cartografla catastral
informatizada.
Capac i dad de
organización y control.

COf'locimiel"!tos profundas
en materia de

inspecci6n catastral y
fiscal idad de bienes
ImJJebles de naturaleza
rústica.
Amplia experiencia en
la elaboración y
seguimiento de planes
de actuaci ón de

inspección catastral
rustica.
Experiencia demostrable
en realización de
informes. anál ¡sis de
resul tados y
asesoramiento de
órganos territoriales.
Conocimiento práctico
de los procesos
adni ni strat j vos
relativos a la
inspección tribUtaria y
catastral.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFIcasPUESTOS

4 JEFE SEcclON NIVEL 24 1 ~ADRID AS 24 62832 Func iones de apoyo en t a Experiencia demostrable

planificación, ,seguimiento y en la reaLización de
coordinación de la inspección tareas de .apoyo en

catastral rústica, materia de coordinación
y seguimiento de planes

de actt,.lación,
adrni ni s trat i va.

S.G. DE INFORMATICA

S CO"lSEJERO TECNICO DIRECTOR AREA 1 MADRID A 28 1808472 Supervisión y control de ,,, Experiencia en
recursos informáticos. dirección y reaLización

i
Explotación de datos y de los proyectos
tratamiento y elaboración de informáticos.
la información. conocimientos. de S.O.
Mantenimiento y administración Unix y bases de datos
de las bases de datos. relacionales.
Control de la cal idad de los Experiencia en
datos. dirección de centro de
Organización y control d.l proceso de datos
soporte de sistemas. (singularmente áreas de

explotaci ón y
sistemas).
Exper ¡ene i a en

administración de bases
de datos y control de
cal idad de la
información.
Experiencia en tareas
de formación y soporte.
Conoc i mi entos de
Catastro.

S.G. DE ADMIllISTAACION

6 JEFE SECC. ESTADISTICA CONTA8LE 1 MADRID AS 24 389388 Seguimiento estadístico de la Conocimiento del SItAI.
contabi l idad del Organismo. Conocimiento d. métodos

y técni cas
estadísticas.
Conocimiento de técnica
contable y experiencia

en unidades

.
adroi ni strat i vas
relacionadas con .l
control contable y

financiero.

7 JEFE NEGOCIADO NIVEL 18 1 MADRID CD 18 62832 "Apoyo a la gestión contable y -Conocimiento del
financiera del Organismo. sistema S.I.C.A.!.

, -Experiencia en
unidades
admi ni st rat i vas

I relacionadas con
"gestión contable y

I financiera.
-Conocimientos de
técnica contable y

presupuestar 1a.

8 JEFE NEGOCIADO NIVEL 18 1 I MADRID CD 18 62832 -Control é inventario del -Experiencia en

I
material. uni dades

adroi ni s trat i vas
re l ac i onadas con

I Habilitaciones d.

I I
Material.
-Conocimientos de

"gestión administrativa
relacionada con
suministros de material
y pagos a proveedores.

1

-Conocimientos de
técni cas relac ionad'ols

I con el control de

I
a lmacenami ento.

I
·Control del material

I I I I inventariable.
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9 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 , MADRID CO 16 62832 -DesarrolLo de expedientes 'Conocimiento deL

relacionados con la gestión sistema S.I.C.A. l.

contabLe y financiera del -Conocimientos de
Organismo. técni ca contable y

presupuestari a.
-experiencia en
unidades
ad:ni ni st ra"t i vas

relacionadas con la
gestión contable y
financiera.

'0 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 , MADRIO en 16 62832 -OesarroL lo' de expedí entes -lixperiencia ,n
relacionados con la gestión de unidades
personal del Organismo. Ildmi ni strat ¡vas

relacionadas con l.
gestión de personal
funcionario y laboral.
-Conocimientos de
normat i va sobre

personal funcionario y
laboral.

-Experiencia en

real ización de trabajos
con terminal de

ordenador.

" JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADRID CO 14 62832 'DesarroLlo de expedientes -Experiencia ,n
relacionados Con la unidades

contratación ac*ninistrativa. admi ni strat i vas

relacionadas con
contratación.

-Conocimientos de

contratación
admi ni stra"t i va.

-Experiencia en ...
reaLización de trabajos
con terminal de

ordenador.
-Conocimiento sobre

documentación
presupuestari a.

S.G. ESTUDIOS y
ESTADISTICA

12 CONSEJERO TECNICO , MADRID A 28 1338216 Apoyo inmediato al Subdirector Li cenc i ado en Derecho.
GeneraL, coordinación de los Amplio conocimiento de
servicios de la Subdirección la normativa LocaL.
GeneraL. Experiencia en emisión
Asesoramiento en materia d, de informes de carácter
régimen Local e informes jurídico.
jurídicos en generaL.

13 J.SERV. DOCUMENTACION PUBLICACION , MADRID AB 26 1107984 Tratami ento de La i nformac i ón Exper i enc i a en Cent ros
catastral, rea Li zaci ón de L de Documentación.
fondo documental y edición de Experiencia en
pubL icaciones deL Organismo. consuL tas a bases d,

datos "01"1 l i ne" y

. CO-ROM •

Creación y.manejo de

bases de datos

documentaLes con
preferencia referida a

materias catastraLes.
CoLaboración en 1,
edición de

publicaciones.

14 JEFE SeCCIDN NIVEL 24 1 MADRID AB 24 62832 GeStión administrativa de Experiencia en
fondos bibl"iográficos, OOn catalogación y
apoyo informático. clasificación de fondos

bi bL i ográf icos.

Experiencia en gestión
y automatización de

bibL iotecas.

ConsuL tas a bases de
datos "01"1 t ine" y
CO-ROM.
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15 JEFE SECCION DOCUMENTACION , MADRID AB 24 389388 -Apoyo en La organización, 'Conocimi ento y
catalogación, proceso y experiencia en
referencia de fondos organización,
doct.mentales existentes en l" catalogación, proceso y
archivos catastrales. referenciación de

fondos docU'I'lentales de ,

archivos históricos
contewporáneos,
especialmente en
materia de Hacienda.,
-Experiencia en la
confección

informatizada de
inventarios generales

de aren i vos.
-Conoe i mi entos sobre

descripción de

documentos especiales.
'Conocimientos de
informática a nivel de
usuario, especialmente
en sistemas MS DOS.

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALBACETE

16 JEFE SECCION INSPECCION N-24 , Al8ACETE AB 24 464472 '" (5)

17 JEFE SECCION NIVEL 20 , ALBACETE Be 20 62832 (21) (22)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALICANTE (PROVINCIA)

18 JEFE SECCION INSPECCION N-24 , ALICANTE AB 24 464472 '" (5)

19 JEFE NEGOCIADO NIVEl 14 , ALICANTE CD 14 62832 (33) (34)

20 AUX.OF. AT. PUB. T. PARCIAL , ALICANTE D 10 172524 (35) (37) (44)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALMERIA

21 JEFE AREA INSPECCION , AlMERIA A 27 1657152 (1) (2)

22 JEFE SECCION INSPECCION N-24 , AlMERIA AB 24 464472 (3) (5)

23 JEFE SfCCION INSPECCION N-24 , AlMERIA AB 24 464472 ( 15) (17)

24 AYUD. ESPEC. CARTOGRAFICO N-16 , AlMERIA e 16 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
AVILA ,

25 JEFE AREA INSPECCION , AVIlA A 27 1657152 (1) (2)

26 JEFE UNIDAD INSPECCIOIl 1 AV!lA AB 25 1246476 ( 15) (16)

27 JEFE SECCION INSPECCION N-24 , AVIlA AB 24 464472 (3) (5)

2B JEFE SECo NORMALIZACION NIVEL 22 , AVIlA Be 22 464472 (25) (26)

" JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 , AVIlA CD 14 280956 (36) (37)

.
3D AYUDANTE ESPEl:.CARTOGRAF. N·14 , AVllA e 14 62832 (31) (32)

" AUX.OF. AT. PUB. T. PARCIAL 1 AVllA D 10 172524 (35) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BADAJOZ

32 JEFE UNIDAD INSPECCION , 8ADAJOZ AB 25 1246476 ( 15) (16)

33 J.SERV. COOR. INFORMATICA , BADAJOZ AB 25 819096 (23) (24)

34 JEFE SECCION INSPECCION N-24 , BADAJOZ AB 24 464472 (3) (5)
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35 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 BADAJOZ ce 16 62832 (33) (34)

36-37 AYUD. ESPEC. CARTOGRAFICO N-16 2 BADAJOZ e 16 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (PROVINCIA)

38-39 JEFE UNIDAD INSPECCION 2 PALMA MALLORCA AS 26 1543656 (3) (4)

40 JEFE seCCIDN INSPECCION N-24 1 PALMA MALLORCA AS 24 464472 (15) ('17)

41 JEfE SECCION INSPECCION N-24 1 PALMA MALLORCA AS 24 464472 (3) (S)

42 J.sec. GEST. 101-24 1 PALMA MALLORCA AS 24 389388 (21) (22)

43 JEF.SECC. INSPEC. 1 IBIZA AS 24 511260 (3) (5)

44 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 PALMA MALLORCA ce 14 62832 (33) (34)

45 AUX.OF. Al. PUB. r. PARCIAL 1 PALMA MALLORCA o 10 172524 (35) (37) (45)

46 AUX .Of. Ar. PUB. r. PARCIAL 1 MENORCA o 10 172524 (35) (37) (45)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA (PROVINCIA)

47 JEFE UNIDAD IN5PECCION 1 BARCELONA A 27 1657152 (15) (14)

48 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 SARCELONA A 27 1657152 (3) (2)

49 JEFE SECCION INSPECCION 101-24 1 BARCELONA AS 24 464472 (15) (11)

50-51 JEFE SECCION INSPECCION 101·24 2 BARCELONA AS 24 464472 (3) (5)

52 J.SEC. GEST. 101-24 1 SARCELONA AS 24 389388 (21) (22)

53 JEFE EQUIPO DElINEACION NIVEL lB 1 BARCELONA e 18 62832 (31) (32)

54-55 AYUD. ESPEC. CARTOGRAFICO N-16 2 BARCELONA e 16 62832 (31) (32)

56 AUX.OF. 10112 AT PUB. T. PARCo 1 BARCELONA o 12 172524 (35) (31) (42)

GERENCIA TERRITORIAL DE ..BURGOS

57 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 SURGOS AS 26 1543656 (3) (4)

58 JEFE SERVICIO GESTION NIVEL 26 1 BURGOS AS 26 1246476 (19) (20)

59 JEFE SECCION lNSPECCION N-24 1 SURGOS AS 24 464472 (3) (5)

60 lECNICO INSPECCION NIVEL 22 1 BURGOS S 22 172524 '" (6)

61 AUX.DF. AT. PUB. T. PARCIAL 1 SURGOS o 10 172524 (35) (31) •

GERENCIA TERRITORIAL DE
CACERES

~

62 JEFE AREA INSPECC¡ON 1 CACERES A 27 1657152 (1) (2)

63 AYUD. ESPEC. CARTOGRAF¡ ca. 101- 16 1 CACERES e 16 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CADIZ

64 JEFE AREA INSPECCION 1 CADl Z A 27 1959816 (1) (2)

65 J.SERV. CDOR. HIFORHATICA 1 CADI Z AS 25 819096 (23) (24)

66 JEFE SECCION lNSPECCION 101-24 1 CADIZ AS 24 464472 (3) (5)

67 JEFE SECCION GESTIO¡'¡ ¡'¡IVEL 22 1 CADIl se 22 314340 (21 ) (22)

68 AYUD. ESPEC. CARTOGRAfICO 101-16 1 CADI Z e 16 62832 (31) (32)

69 JEFE NEGOCIADO ¡'¡IVEL 14 1 CADI Z ce 14 280956 (36) (31)
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GERENCIA TERRITORIAL DE
CASTELLON

70 JEfE UNIDAD INSPECCION 1 CASTEllON AS 2. 1543656 ( 15) (16)

71 JEFE UNIDAD INSPfCCION 1 CASTElLON AS 2. 1543656 (3) (4)

72 JEFE SECCION INSPECC10N N·24 1 CASTELLON AS 24 ..64472 ( 15) (17)

73-74 AYUDANTE ESPEC,CARTOGRAF. N-14 2 CASTELtON , ·'4 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CIUDAD REAL

75 JEFE AREA INSPECCION 1 CIUDAD REAL A 27 1657152 (13) (14)

7. JEFE UNIDAD lNSPECCION 1 CIUDAD REAL AS 25 1246476 ( 15) (16)

77 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 CIUDAD REAL AS " 464472 (3) (5)

78 lEClUto lNSPECC!ON NIVEL 20 1 CIUDAD REAL B 20 62832 ( 15) (18)

79 AYUDANTE ESPEC.CARTOGR:Af. N-'4 1 CIUDAD REAL , 14 6<'832 (31) (32)

80 AUXILIAR OfiCINA NIVEL 10 1 CIUDAD REAL o 10 280956 (36) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CORDOBA (PROVINCIA)

81 JEFE AREA INSPECC]ON 1 CORDOBA A 27 1657152 (13) (14)

82 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 ceRDoBA AB 24 464472 (3J (5)

83 JEFE NEGOCIADO NivEL 16 1 CORDOBA en ,. 62832 (33) (34)

84 AUX.OF. AT. PUB. T. PARCIAL 1 CORDOOA o 10 172524 (35) (36)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUÑA (PROVINCIA)

85 JEFE SERVICIO GESTlON NIVEL,26 1 LA CORUÑA AB " 1246476 (19) (20)

86 TEC. PRESUP N-24 1 LA CORUÑA B 24 389388 (29) (30)

" GERENCIA TERRITORIAL DE
CUENCA

87 JEFE UNIDAD BISPECCION 1 CUENCA AB 25 1246476 ( 15) (16)

88 J.SERV. COCRO. INfORMATICA 1 CUENCA AB 25 698196 (23) (24)

89 JEFE SECCION INSPECCION 1/-24 1 CUENCA AS 24 4610472 (15) (17)

90 JEFE SECCION INSPECCION 1/·24 , CUENCA AB 24 464472 '" (5)

91-92 AYUDANTE ESPEC.CARTOcI/.AF, N-14 2 CUENCA , 14 62832 (31 ) (32)

" AUX.Of. -AT. PUB. T. PARCIAL 1 CUENCA o 10 172524 (35) (37) .,
GERENCIA TERRITORIAL DE·
GIRONA

" JEFE AREA INSPECCION 1 GIRONA A 27 2035500 (1) (2)

95 JEFE SECCION lNSPECCION N-24 1 GIRONA AS 24 464472 '" (5)

9. JEFE ECUIPO DElll/EACIOI/ I/IVEl 18 1 GIRONA , 18 62832 (31) (32)

97 JEFE I/EGOCIADO NIVEL 16 1 GIRONA en 16 62832 (33) (34)

98 AUX.OF. AT. PUB. T. PARCIAL 1 GIRONA O 10 172524 (35) (37) (42)

GERENCIA TERRITORIAL DE
GRANADA (PROVINCIA)

99 JEFE AREA IIISPECCION 1 GRANADA A 27 1959816 (1) (2)

100 JEFE SERVICIO GESTlON NIVEL 25 1 GRANADA AB 25 819096 (19) (20)
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'01 JEFE SECCION lNSPECCION N-24 , GRANADA AS 24 464472 (1S) (17)

'02 AYUD. ESPEt. CARTOGRAFICO N-16 , i úRAN¡\OA e '6 62832 (31) (32)

103 AYUDANTE ESPEC.CAP.TCGRAl'. N-14 , GRANADA e 14 62832 (31 ) (32)

I'04 AUX.OF. N12 AT,PUB , GRANADA o " 280956 (36) (37) I
GERENCIA TERRITORIAL DE
GUADALAJARA I

,OS AYUD. ESPEt. CARTOGR/l.FICO N-16 , GUADAlAJARA I e '6 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
HUELVA

106 JEFE AREA INSPECCION ,
I

HUELVA A 27 1657152 (1) • (2)

'07 J,SERV. COCRD. INFORMAl leA , HUEI.VA AS 25 698196 (23) (24)

108 JEFE SECC10N !NSPECCION H-24 1 HUELVA AS 24 464472 ( 15) (11)

GERENCIA TERRITORIAL DE IHUESCA
I II

109 JEFE NECiOC[ADO NIVEL
I ,

I
14 , 1 HUESr,A en '" 62832 (33) (34)

I
I

110 JEf. NGDO. N-14 (Al .PUS. TIEMP. PA) 1 HUESCA I co 14 , 72524 (35) (37)
1

GERENCIA TERRITORIAL DE

I
I

JAEN

,'11 I JEFE AREA !NS;>I:CCION , JAEN A 27 1657152 (1) '"I
112 AYUD. ESPEC. CARTOGRAFICO N 16 I , JAEN e 16 62832 (31 ) (32)

113 AYUDAtHE ESPEC.CARTO"RAf. ¡'¡'14 1 JAE~ e 14 I
62832 (31 ) (32)

I I
I

GERENCIA TERRITORIAL DE I
I

LEON I

114 JEFE AREA INSPECC¡DN I 1 LEOf/ A 27 ! 2035500 (1) '"
~ '!S JEFE UNIDAD INSPECCION

I
1 LEeN AS 26 1543656 (3) (4)

11ó JEFE SERV. COORD. I"IFORMATICA I , LEON AS 26 1246476 (23) (24)

:17 JEFE SECCION ,NSPECCION N·24 1 LEON AS 24 461-472 m (5)

11. Aux.OF. N12 Al PUB. T. PARCo 1 LEaN o 12 172524 (35) (37¡ I
, I

GERENCIA TERRITORIAL DE I
ILLEIDA I I

I I'19 JEfE ARé.A Jt.ISPECCIO"

I
1 ,\.LEIDA A 27 1657152 (1) (2)

1
124647;I120 JEFE UNIDAD P1SP[CC¡ON , \ LLElDA AS 2\ (15) (16)

I121 .JEFE 5EP,Vlf.l0 ¡;E~~ION NIVEL 2) 1 LLflOA AS 25

I
819096 \ (19) (20)

122 AYUDMITE ESPEc.cnHoGp..Af. N·14

\
, LLEIOA e 14 62832 (31) (32),

GERENCIA TERRITORIAL DE 1
LUGO I

I I
123 JEFE SERVICIO GESTlON "IIVEL 25 , LUGO AS 25 819096 (.19) (20)

124 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 I.UGO AS 24 464472 m (5)

m JEFE SECC10N GEST10"l NIVEL 22

I
1 LliGO Be 22 314340 (21 ) (22)

126 TECNICO lNSPECCION NIVEL 22 1 LUGO B 22 172524 (15) (18)



BOE núm. 96 Jueves 22 abril 1993 11837

" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (PROVINCIA)

127 JEFE AREA INSPECCION 1 MADRID A 28 2451672 (13) (14)

128-129 JEFE UNIDAD INSPECCION 2 MADRID A 27 1657152 (3) (2)

130 J.SEC. GEST. N-24 1 MADRID AS 24 389388 (21) (22)

131 lECHlca INSPECCION NIVEL 22 1 MADRID B 22 172524 (3) (6) I
132 AUX.Df. ",12 Al PUB. T. -PARCo 1 MADRID o 12 172524 (35) (37)

133 AUX.OF. AL PUB. T. PARCIAL 1 MADRID o 10 172524 (35 ) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MALAGA (PROVINCIA)

134 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 HALAGA " 24 464472 (3) (5)

m 136 lECHlca INSPECCION NIVEL 22 2 HALAGA B 22 172524 (3) (6)

'" JEFE ECUIPO DELlNEACION NIVEL 18 1 MAlAGA e 18 62832 (31) (32)

138 AYUD. ESPEt. CARTOGRAFICO N-16 1 MALAGA e 16 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (PROVINCIA)

139 JEfE UNIDAD INSPECCION 1 MURCIA AS 26 1543656 (1S) (16)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ORENSE

140 JEFE SERVICIO GESTlON NIVEL 25 1 DRENSE AS 25 819096 (19) (20)

141·142 JEFE SECCION I NSPECC 1ON N- 24 2 ORENSE AS 24 464472 (15 ) (17)

143- 144 JEFE SECCION lNSPECCION N-24 2 DRENSE AS 24 464472 m (5)

145-146 AYUDANTE ESPEC.CARTOGRAF. N- 14 2 DRENSE e 14 62832 (31) (32)

147 JEF. NGDO. N-14 (AT .PUB. TI EMP. PA) 1 DRENSE CD 14 172524 (35) (37) (43)

148 AUX.OF. AT. PUB. T. PARC1AL 1 ORENSE D 10 172524 (35) (37) (43)

GERENCIA TERRITORIAL DE
OVIEDO

149 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 OVIEOO AS 24 464472 (3l (5)

150 J.SEC. GEST. N·24. 1 OVIEDO AS 24 389388 (21 ) (22)

151 JEf. SECo NORMAlIZACION NIVEL 24 1 OVIEDO AS 24 570660 (25) (26)

152 TECNICO INSPECCION NIVEL 22 1 OVIEDO , 22 172524 (3) (6)

153-154 JEFE SECCION NIVEL 20 2 OVIEDO Be 20 62832 (21 ) (22)

155 JEFE EQUIPO DElINEACION NIVEL 18 1 OVIEDO e 18 62832 (31 ) (32)

156 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 OVIEDO ca 14 62832 (33) (34)

157 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 OVIEDO ca 14 280956 (36) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
PALENCIA

158 AYUDANTE ESPEC.CARTOGRAF. N-14 1 PALENCIA e 14 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE

1159 0 160

LAS PALMAS

JEFE SECCION INSPECCION N·24 2 LAS PALMAS AS 24 464472 (15) (17)

1'61 JEFE SECCION INSPECCION "1-24 1 LAS PALMAS AB 24 464472 m (5)
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162 J.sec. GEST. H·Z4 1 LAS PALMAS A' 24 389388 (;21) (22)

'63 JEFE EQUIPO DELlNEACIDN NIVEL 18 . 1 LAS PALMAS e 18 62832 (31) (32)

164 AUX.Df. Al. PUB. r. PARCIAL 1 LAS PALMAS o 10 172524 (35) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
PONTEVEDRA

'65 JEFE SECCION INSPECC!ON N-Z4 1 PONTEVEORA A' 24 464472 (3) (5)

166 AYUOMHE ESPEC.CARTOGRAf. N-'4 1 PONTEVEDRA e 14 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SALAMANCA

167 JEFE. seCCION INSPECCIOH H·Z4 1 SALAMANCA A' 24 464472 ( 15) (17)

168 TEC. PRESUP H·Z4 1 SALAMANCA • 24 389388 (29) (30)

16' JEFE seCCION CARTOGRAF.INfoRMAT. 1 SALAMANCA Be 22 389388 (27) (28)

GERENCIA TERRITORIAL DE
TENERIFE

170 JEFE secclON INSPECC¡ON H-Z4 1 STA.CRUZ TENERIF A' 24 464472 (3) (5)

171 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 STA. CRUZ TENERlf A' 24 46447Z ( 15) (17)

172 TECNICO INSPECCIDN NIVEL 22 1 STA.CRUZ TENERIF • 22 172524 (15) (18)

173 AYUDMHE ESPEC.CARTOGRAf. N-14 1 STA. CRUZ TENERlf e 14 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CANTABRIA

174 JEFE UNIDAD INSPECCIDN 1 SANTANDER A' 26 1543656 ( 15) (16)

175 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 SANTANDER A' 26 1543656 (3) (4)

'76 JEfE SECo NDRMALlZACIDN NIVEL 22 1 SANTANDER Be 22 464472 (25) (26)

177 J.SECC. TDPOGRAF. 1 SANTANDER • 2D 314340 (11) (12)

17. AYUDANTE ESPEC.CARTOGRAf. N-14 1 SANTANDER e 14 62832 (31) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEGOVIA

17' JEfE SECCION INSPECCION N-24 1 SEGOVIA A' 24 464472 (15) (17)

180 JEfE SECo NDRMALlZACION HIVEL 22 1 SEGOVIA Be 22 464472 (25) (26)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA (PROVINCIA)

181 JEfE SECCION INS?ECCIDN N'24 1 SEVILLA A' 24 464472 '" (5)

182 JEFE EQUIPO DELlNEACION NIVEL 18 1 SEVILLA e 18 62832 (31) (32)

183 GRABADOR NIVEL 10 1 SEVI LLA O 10 172524 (38) (39)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SORIA

'84 TECNICD INSPECCION NIVEL 22 1 SORIA • 22 172524 (15) (18)

GERENCIb TERRITORIAL DE
TARRAGONA

185 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 TARRAGONA A' 26 1543656 ( 15) (16)

186 JEFE SECCION INSPECCIDN N·24 1 TARRAGDNA A' 24 464472 (3) (5)

187 JEFE SECCION NIVEL 2D 1 TARRAGONA Be 2D 62832 (21) (22)

188 AUlC-Of. N12 AT PUB. T. PARCo 1 TARRAGDHA O 12 172524 (35) (37) (42)
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GERENCIA TERRITORIAL DE
TERUEL

'89 JEFE AREA INSPECCION 1 TERUEl A 27 1657152 (1) (2)

'90 JEFE SECCION INSPECCION H-24 , TERUEL " 24 464472 (15) (17)

19' JefE SECCION INSPECCION H-24 , TERUEl " 24 464472 '" ,5>

192 JefE NEGOCIADO NIVEL '6 1 TERUEL ca '6 62832 (33) (34)

'9' JefE NEGOCIADO NIVEL 14 1 TERUEL ca 14 280956 (36) (37)

'94 AUX.Df. Al. PUB. T. PARCIAL 1 TERUEL o 10 ~ 172524 (35) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
TOLEDO

195 JefE AREA INSPECCION , TOLEDO A 27 1657152 (1) (2)

196 JefE UNIDAD INSPECCION , TOLEDO " 25 1246476 (15) (16)

197 JEFE UNIDAD INSPECCION , TOLEDO " 25 1246476 '" '4l

'98 AYlllANTE ESPEC .CARTOGRAF. N-14 , TOLEDO e 14 62832 <31 ) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (PROVINCIA)

199 JefE SECCION INSPECCION H-Z4 1 VALENCIA " 24 464472 '" (5)

200 AYUO. ESPEC. CARTOGRAfICO N-16 1 VALENCIA e '6 62832 (31) (32)

201 JEFE NEGOCIADO NIVEl 14 1 VALENCIA ca 14 62832 (33) (34)

202 JEF. NGOO. N-14 (Al .PUB. T1EMP. PA) 1 VALENCIA ca 14 1n524 (35) (37) (44)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (PROVINCIA)

203-204 JEFE SECCION INSPECCION N-24 2 VALLADOllO " 24 4644n (3) (5)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZAMORA

205 JEFE AREA INSPECCION 1 ZAMORA A 27 1657152 (1) (2)

206 J.SERV_ CllORO. INFORMATiCA 1 ZAMORA A8 25 698196 (23) (24)

207 JEFE SECCION INS¡;:ECCION N-24 1 ZAMORA " 24 4644n (3) (5)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (PROVINCIA)

208 JEfE SECCION INSPECCIOH N-24 1 ZARAGOZA " 24 4644n (15) (17)

209 AYUO. ESPEC. CARlOGRAFICO N-16 1 ZARAGOZA e 16 62832 (31) (32)

210 AYUDANTE ESPEC.CARTOGRAF. N-14 1 ZARAGOZA e 14 62832 (31 ) (32)

GERENCIA TERR. ALICANTE
(CAPITAL)

211 JEfE SERVICIO GESTION NIVEL 25 , ALICANTE " 25 819096 (19) (20)

212 AUX.Of. N12 Al.PUB , AL ICAHTE o 12 280956 (36) (37) (44)

213 SUBALTERNO N. 8 , ALICANTE E 8 62832 (40) (41)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (CAPITAL)

214 JEFE AREA INSPECCION 1 PALMA MAllORCA A 27 1959816 (1) (2)
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERIToSOE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTE;13 ESPECIFICOSORDEN PUESTOS

215 JEFE seCCION IMSPECCION N-Z4 1 PALMA HALLORCA AS 24 464472 (3) (5)

216 AYUD. ESPEC. CARTOGRAF¡CO N-16 1 PALMA MALLORCA e 16 62832 (31) (32)

217 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 PALMA MALLORCA co 14 280956 (36) (37) (45)

218 JEF. ,"GOO. 101-14 (Al .PUB. TlEMP. PA) 1 PALHA MALLORCA co 14 172524 (35) (37) (45)

219 AUX.Of. N12 AT.PUB 1 PALMA MALLORCA D' 12 280956 (36) (37) (45)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA (CAPITAL)

220-222 JEFE seCCION INSPECC!ON N-24 3 BARCELONA AS 24 464472 (3) (5).,
223-224 JEfE NEGOCIADO NIVEL 16 2 BARCELONA co 16 62832 (33) (34)

225-226 AYUD. ESPEC. CARTOGRAF¡CO N-ló 2 BARCELONA e 16 62832 (31) ,- (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CORDOBA (CAPITAL)

227 AYUD. eSPEC. CARTOGRAFICD N-16 1 CORDOBA e 16 62832 (31) (32)

228 AUX.OF. N12 AT .PUB 1 CORDOBA o 12 280956 (36) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUÑA (CAPITAL)

229 JEFE SERVICIO GESTION NIVEL 25 1 LA CORUÑA AB 25 819096 (19) (20)-230 AYUD. ESPEC. CARTOGRAFlCO 101-16 1 LA CORUÑA e 16 62832 (31 ) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
GRANADA (CAPITAL)

231 AYUD. ESPEC. CARTOGRAFICO N-16 1 GRANADA e 16 62832 (31) (32)

232 AUXILIAR OFICINA ¡HVEL lO 1 GRANADA o 10 280956 (36) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (CAPITAL)

233 JEFE AREA GESTION 1 MADRIO A 28 1657152 (19) (20)

234 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 MADRID A 27 1657152 (3) (2)

235 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 MADRID AB 24 464472 (3) (5)

236- 237 TECNICO INSPECCION NIVEL 22 2 MADRID S 22 '72524 (3) (6)

238 JEFE EQUIPO DELlNEACION NIVEL 18 1 MADRID e 18 62832 (31) (32)
.

239 JEF. NGDO. 101·14 (AT .PUB. TIEMP. 'A) 1 MADRID CD 14 172524 (35) (37)

240 AUX.OF. 10112 AT PUB. T. PARCo 1 MADRID o 12 172524 (35) (37)

241 AUX.OF. AT. PUB. T. PARCIAL 1 MADRID o 10 172524 (35) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (CAPITAL)

242 JEFE SECo NORMALlZACION NIVEL 22 1 MURCIA se 22 464472 (25) (26)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA (CAPITAL)

243 JEFE AREA INSPECCION 1 SEVILLA A 27 2035500 (1) (2)

244 JEFE SECCION INSPECCION 101-24 1 SEVILLA AB 24 464472 (3) (5)

245 JEFE SECCION INSPECCION 101-24 1 SEVILLA AS 24 464472 (15) (17)

246 TEC. PRESUP 101-24 1 SEVILLA B 24 389388 (29) (30)

247 JEF_ SECo NORMALlZACION NIVEL 24 1 SEVILLA AB 24 570660 (25) (26)

248 AYUD. ESPEC. CARTOGRAFICO N-16 1 SEVILLA e 16 62832 (31) (32)
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2

,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPC!ON
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. AWUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSPUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (CAPITAL)

49-250 JEFE seCCION lNSPECCION N-24 2 VALENCIA AB 24 464472 (3) (5)

" JEF. SECo NORMALIZACION NIVEL 24 , VALENCIA AB 24 570660 (25) (26)

52 JEFE EQUIPO DELlNEACION NIVEL 18 1 VALENCIA e 18 62832 (31 ) (32)

53 JEF. NGOD. N-14 (Al .PUB. TlEMP. PA) , VALENCIA eD 14 172524 (35) (37) (44)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (CAPITAL)

54 JEFE UNIDAD INSPECCIO'" , VALLADOLID AB 26 1543656 (3) (4)

'55 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 VALLADOLID AB 2S 1246476 (3) (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (CAPITAL)

~56 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 ZARAGOZA AB 24 464472 (3) (5)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CARTAGENA

157 J.SERV. COORD. INFORMATICA , CARTAGENA AB 2S 698196 (23) (24)

158 lECNIca PRESUPUESTARIO NIVEL 22 1 CARTAGENA B 22 314340 (29) (30)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CEUTA

159 J.SECC. CDOR. ¡NFa , CEUTA AB 24 389388 (23) «(4)

260 AYUDANTE ESPEC.CARTOGRAF. N-14 1 CEUTA e 14 62832 (31 ) (32)

GERENCIA TERRITO¡UAL DE
GIJON

6' AUX.OF. N12 AT.PUB 1 GI JON D 12 280956 (36) (37)

GERENCIA TERRITORIAL DE
JEREZ DE LA FRONTERA

62 JEfE AREA INSPECC¡ON 1 JEREZ FRONTERA A 27 1657152 (13) ( 14)

63 JEFE AREA lNSPECCION 1 JEREZ FRONTERA A 27 1657152 (1) (2)

264 TEcNICO PRESUPUESTARIO NIVEl 22 1 JEREZ FRONTERA B 22 314340 (29) (30)
I

65 AYUDANTE ESP~C.CARTOGRAF. N-14 , JEREZ FRONTERA e 14 62832 (31 ) (32)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MELILLA

66 JEFE SECCION INSPECCION N-24 1 I'IElILLA AB 24 464472 (3) (5)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VIGO

67 AYUo. ESPEc. CARTOGRAFICo N-16 1 VIGO e 16 62832 (31) (32)

GERENCIA REGIONAL
EXTREM.BADAJOZ

68 J. SECC. TOPOGRAF. 1 BAoAJ02 B 20 314340 i11) (12)

GERENCIA REGIONAL
EXTREM.BADAJOZ

6' JEFE SECCloN lNSPECCION N-24 , PALMA MALLORCA AB 24 464472 (7) (B>

70 J. SECC. TOPOGRAF_ , PALMA MALLOll:CA B 20 314340 (11) (12).
2
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCR:IPCI:OR
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITasDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO e.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ESPECIFIcasORDEN PUESTOS

GERENCIA REGIONAL
CATALUÑA-BARCELONA

271 J.SECC. TOPOGRAF. 1 BARCELONA 8 20 314340 (11) (12)

m JEfE NEGOCIADO NIVEL 14 1 BARCElotlA CD 14 621132 (33) (34)

GERENCIA REGIONAL GALICIA
- LA CORUÑA

m J.SECC. TOPOGRAF. 1 LA OORUiiA 8 20 314340 (11) (12)

GERENCIA REG. ANDALUCIA
OR.-GRANADA

274 J.SECC. TOPOGRAF. 1 GRANADA 8 2. 314340 (11 ) (12)

GERENCIA REGIONAL
CANARIAS-LAS PALMAS

275 JEFE AREl. INSPECCION 1 LAS PAlJIIA.S A 28 2262492 (13) (14)

27. J.SECC. TOPOGRAF. 1 LAS PAlMAS 8 2. 31434D (11) (12)

GERENCIA REG. ANDALUCIA
OCC. -SEVILLA

277 J.SECC. TOPOGRAF. 1 SEVILLA 8 2. 314340 (11) (12)

GEREN. REG.CASTILLA-LA
MANCHA-TOLEDO

278 JEFE NEGOCIADO NIVEL ,. 1 TOLEDO CD ,. 621132 (33) (34)

279 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 TOLEDO CD 14 62832 (33) (34)

GERENCIA REGIONAL
VALENCIA -VALENCIA

280 J.SEec. MANT .CONTROL 1 VALENCIA 8 22 389388 (9) (10)

GEREN. REG. CASTILLA
LEON-VALLADOLID

281 JEFE S[CCION INSPECCION M-24 1 VALLADOLID A8 24 4644n (7) (8)

GERENCIA REGIONAL DE
ARAGON-ZARAGOZA

282 J.SECC. TOPOGRAf. 1 ZARAGOZA 8 2. 314340 (11) (12)
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(l) Coordinación de la inspección inaobiliaria y la valoración catastral en el á.bito de.la Unidad
ad.inistrativa.

(2) - Titulación de Arquitecto Superior.
A.plios conocí.ientas y experiencia en fiscalidad inmobiliaria ur~anB.

A.plios conocí.ientas y experiencia en valoración e inspección catastral.

(3) - Inspección in.obiliaria y valoración catastral.

(4) - Titulación de Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico.
Aaplios conocí.ientas y experiencia en fiscalidad in.obiliaria urbana.

- A.plios conocí.ientas y experiencia en valoración e inspección catastral.

(5) - Titulación de Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico.
Conocí.ientas y experiencia en fiscalidad in.obiliaria urbana.
Conoci.ientos y experiencia en valoración e inspección catastral.

(6) - Titulación de Arquitecto Técnico.
Conoci.ientos y experiencia en fiscalidad in.obiliaria urbana, valoración e inspección catastral.

(7) Valoración catastral e inspección inlobiliaria a nivel regional.
- Apoyo y seguiliento de los planes regionales de actuación inspectora.
- Apoyo y seguiliento de los progralas de valores y de análisis del .ercado inlobiliario.

(8) - Titulación de Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico.
Conociliento y experiencia en fiscalidad inlobiliaria urbana e inspección y valoración catastral.

- Conociliento y experiencia en la aplicación inforlática y la norlativa de valoración catastral.
- Conociaiento y experiencia en progra.as de análisis del .ercado inlobiliario y coordinación de

valores.

(9) Planificación de ejecución y actualización de cartografía urbana.

(10) - Titulación de Ingeniero Técnico Topógrafo.
Conocilientos de topografía y fotograletría.

- Experien~ia en observaciones de precisión. proyecto y cálculo.
- Conociliento de información con datos cartográficos y base de datos geográficos.

Capacidad de dirección y gestión.

(11) - Realización y supervisión de trabajos topográficos de cartografía urbana.

(12) - Titulación de Ingeniero Técnico Topógrafo.
- Conoci.ientos de topografía y experiencia en observaciones de preC1Slon y en utilización de

aplicaciones infor.áticas de cálculos topográficos y geodésicos.

(13) - Coordinación de la inspección inlobiliaria y la valoración catastral en el á.bito de la Unidad
administrativa.

(14) - Titulación de Ingeniero Agróno~o o de Montes.
Amplios conoci.ientos y experiencia en fiscalidad inlobiliaria rústica. valoración e inspección
catastral.

(15) - Inspección in.obiliaria y valoración catastral.

(16) - Titulación de Ingeniero Agrónolo o de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.
A.plios conocimientos y experiencia en fiscalidad inlobiliaria rústica. valoración e inspección
catastral.

(17) - Titulación de Ingeniero Agrónolo o de Montes. Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.
Conoci.ientos y experiencia en fiscalidad inlobiliaria rústica, valoración e inspección catastral.

(18) - Titulación de Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.
Conoci.ientos y experiencia en fiscalidad inlobiliaria rústica. valoración e inspección catastral.
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(19) - Dirección y coordinación de actuaciones de gestión catastral y tributaria en el á.bito de su
Unidad.

80E núm. 96

(io) Experiencia en organizaclon de trabajos y asignación y control de tareas en unidades ad.inistrativ3s.
- Conocimiento práctico de los procedí.ientos ad.inistrativos, en especial de los reltivos a la ges

tión e inspección catastral.
- Experiencia en organización de actuaciones de información y atención al público~

- Capacidad para desarrollo coordinado de actuaciones con otras unidades.

(21) - Gestión administrativa de carácter catastral.

(22) - Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza similar por su nivel y contenido.
- Conocí.iento práctico de los procesos ad.inistrativos relativos a la gestión e inspecci6n tributaria.
- Experiencia en resolución de recursos y recla.aciones de índole tributaria.

(23) - Organización y dirección de las tareas asiganadas a las áreas infor.áticas.
- Coordinación con el resto de las áreas, de les procesos y tareas infor.áticas en función de los

recursos, necesidades y prioridades, así co.o asesora.iento a dichas áreas.
- Organización, coordinación y control de las Bases de Datos tanto alfanu.érica co.o cartográfica,

en su for.a, esta últi.a, convencional o digitalizada.
- Organización, coordinación y control del .anteni.iento y actualización de las Bases de Datos alfa

nu.érica y de cartografía digitalizada.

(24) - Conoci.ientos de S.O. UNIX y de Bases de Datos relacionales.
- Experiencia en infor.ática.
- Capacidad de organización y control.
- Conoci.ientos de Catastro y Cartografía.

(25) - Realización, control y coordinación de los procesos y tareas infor.áticas a realizar en la Base
de Datos alfanu.érica.

(26) - Conoci.ientos de S.O. UNIX y de Bases de Datos relacionales.
- Experiencia infor.ática.
- Conoci.ientos de Catastro.

(27) - Organización y control de la explotación de siste.as cartográficos.
- Ad.inistración de la base de datos cartográfica.

(28) - Conoci.ientos de Infor.ática.
- Experiencia en entornos UNIX.
- Conoci.iento en .ateria catastral.
- Experiencia en cartografía infor.atizada.

(29) - Gestión contable, presupuestaria y de personal en el á.bito de la Unidad ad.inistrativa.

(30) - Conoci.ientos de técnica y nor.ativa contable y presupuestaria.
- Conoci.ientos de nor.ativa y gestión de personal en la Ad.inistración del Estado.

(31) - Delineación y cartografía.

(32) - Experiencia en delineación y cartografía aplicada al Catastro •

. (33) - Desarrollo de expedientes ad.inistrativos.

(34) - Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza si.ilar por su nivelo contenido.
- Conoci.iento práctico de los procesos ad.inistrativos relativos a la gestión e inspección tributaria.
- Experiencia en realización de trabajos con ter.inal de ordenador.

(35) - Asesora.iento y atención al público a tie.po parcial y desarrollo de expedientes ad.inistrativos.

(36) - Asesoraaiento y atención al público a tie.po total y desarrollo de expedientes ad.inistrativos.

(37) - Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza si.ilar por su nivel o contenido.
- Conociaiento práctico de los procesos adlinistrativos relativos a la gestión e inspección tributaria.
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(38) - Grabación de datos infar.áticos.
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(39) - Conoci.iento de DBIII.
- Experiencia en trabajos de grabación.

(40) - Jofor.ación y atención al público.
- Vigilancia y custodia en general.
- Confección y reparto de paquetes.

Recogida y entrega de correspondencia; recepción e iofar.ación al público.

(41) - Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza 'si.ilar ..

(42 ) Conoci.iento de l. lengua oficial propia de la Co.unidad Autónola de Cataluña.

(43) - Conoci.iento de l. lengua oficial propia de l. COlunidad Autónola de Galicía.

(44 ) Conoci.iento de l. lengua oficial propia de l. Co.unidad Autónola Valenciana.

(45) - Conoci.iento de la lengua oficial propia de la Co.unidad AutónOla Balear.
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ANEXO 11

MODELO DE SOLICITUD

Referencia de la convocatoria:

BOEnúm.96

Concurso N5!.: _

CONCURSO CONVOCADO POR

PUBLICADO EN EL B.O.E. DE

ORDEN O
RESOLUCION O DE

PARA CUBRIR

PUESTOS DE TRABAJO EN _

1. DATOS PERSONALES

Primer Apellido Seoundo Apellido Nombre

D. N.r. Fecha de nacimiento Domicilio Telefóno conlaclo(conprefijo)

CódiOO Postal l.Dcolidad Provincia

2. DATOS ADMINISTRATIVOS BASICOS

Cuerpo Ó Escalo Grupo Nf? Reolstro Personal

Situación .Administrativa en el Cuerpo ó ESCClIa reseñado: Activo O S~rvicios Especiales OO Art. Z9.3.o.lJ!y 30184

Servicios en CC.AA.O Excedencia voluntaria O " Z9.3.b. " Excedencia fOrlosa O SuspensiÓn funcion~i O
O " 29.3.<. "
O " 29.4 "

Destino Actual; Ministerio, Organismo, Autonomia o Corporación Locol ----

..~ ..
Unidad Administrativa concreta de destino Localidad Pro'ol'rncia

Puesto de trabajo actual:

1-"'--,. _.~------- ------

Denominación ......n=--=-_~--_._-_.

c~'~_~nn- __~_----:::J
.Niv~1 C.D. O Fecha d. foma de posesión en el mismo

---------_._---~------ --

Forma de acceso: o Conturso O Ubre Designacion D Nombramiento Provisional O Comlslon de Servicio
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Solicitante: ~ _

3. HISTORIAL PROFESIONAL
.

Servicios efectivos prestados a lo Administración

I Grupo A
I

Grupo 8
I Grupo C

I
Grupo D

I
Grupo E TOTA L

I
Años

Meus

Dios

Grado Personal Consolido do:

Autoridad que lo reconoció ,] ICorrespondiente 01 Nivel O ;', :,"1 0

Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad 01 actual (Enunciación y descripción concisos)

.

Titulaciones Académicos Oficiales que se posean:

Cursos Oficiales relacionados con el/ los puesto/s solicitodo/s

Denominación del curso: Centro Oficial convoconte.

1

2

3

4

5

6
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Solicitante: .~~~~_.

4. PUESTO/S DE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLICITA/N

BOE núm. 96

ORDEN NO ORDEN UNIDAD ADMINISTRATIVA A COMPLEMENTO
PREFE' ANEXO 1 LA OUE SE ADSCRIBE EL PUESTO DENOMINACION NIVEL ESPECIFICORENCIA B.O.E.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1 I

12

13

14

15

16

17

18

.19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30
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Solicilonle:

5.ALEGACION DE MERITOS ESPECIFICOS
Observaciones a es1e apartado: I~ Los méritos especlflcos habrén de referirse a los puestos de trabajo que

se pretenden. para ID cual s& consignará en el ma'9ln izquierdo el mismo
número o números, siguiendo el orden de preferencia de los puestos fijados
en la solicitud.

~ De necesitarse más espacio, podrán utilizarse hojas adicionales que deberán ser
firmadas.

11849

CON RELACION AL
PUESTO~ DE lE

6. OBSERVACIONES

MERITaS ESPECIFICaS ALEGADOS

Declaro bojo m. rt>sponsabilidod que conozc:o expresamente 'J reuno Jos requisitos exigidos en lo convocolorjo, pora desempeiior

los puestos que solicilo y Que los dotos y demás circunstancios Que hago constar en la presente solicitud son ciertas.

ILMO. SR.

En o de _______ de 1.9
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ANEXO 1II

CERTIFiCADO DE MERITDS

BOE núm. 96

_____________D.N.I. _

D./D~ ~

Cargo ------------------------

CfRTI fl CO: OueHQ6nIOlOlihiClldelltesobrantesenestt Centro, d funcionario cixJjo indlc:odo tiene acreditados los siguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre

CuerpO ó Escolo GrupO N.RP.

Administración a lo que pertenece (1) Titulaciones Académicos(2) ~ _

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA

O
Excedencia voluntario Art29.3..Ap._ley 30184

. Fecho cese servicio activo _

o servicio activo o S.rviCios especioles o
O

Servicios ComunidodesAutónomas Suspensión firme de functona:F«:ha lb.. :wn
Fecha troslado O periodo suspensión _

Excedencia Art.29.4. Ley 30/84: Tomopose:siónúllimo destinodefinitivo _
Fecho cese servicio activo (3) _

o Otros situaciones _

3.- DESTINO ACTUAL

3.1. DESTINO DEFINITIvO

O~pendencio (4) _

Oenominación del puesto ~ For"'o d.

obtención (5) loeolidod Fecka de

tomo de poselión Niv.1 d.1 puesto _

3.2. DESTINO PROVISIONAL.

O Comisión de Servicio o Nombramiento provisional (6)

Dependencia (4) _

Denominación del puesto

Localidad ~ Fecho de Nivel del puuto _

4.- MERITOS

4.1. Grado Personol Fecho consolidación (7) _

4.2. Puestos desempeñados excluidos el destino octuo1 (8)

Denominación Subdirección General Ó
Unidad Asimi lodo

Centro Directivo Nivel C.D.
Tiempo

AñO$,Meses

4.3. Antioüedod:Tiempo de serviciosprutoclos en la Administrodon6e1 Estodo,Aufónomo óLDcol.conreferencia Q lo fecho del cierre del piOlO de
presentación de instancias. . :;-, .

Admón Cuerpo o Escolo Grupo Anos Meses DIal

Total años de servicios:

Certificación que expido o petición del interesado y poro que surfo efecto en el concurso convocado por _

de f.cha ~8.0. E. _

Observaciones 01 dorso. O
SI

O
NO

________ de de 1.9--
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Obllr.aclan..' (9)

INSTRUCCIONES'

Jueves 22 abril 1993 11851

(1) Especificar lo Administración o la que pertenece el Cuerpo O Eacalo utlllzondo la. alQUlenh. II,kI.

e Admlnlstraclcin del E.tado

A Autondm leo

L Local

S - S.gurld<ld Social.

(2) Solo cuando consten en el 8xpedlonte¡ In otro calO, deberán acr.dita,.. por .1 Int.nlodo m.dklftt. doc::w

m,ntación pertlnent•.

(3) SI no hubiera transcurrido un ono desde la fecha de c... deberó cumpllm.ntane.1 apartCldo 3.~.

(4) Oeberd expresarse 81 MInisterio y Secretarío de E.tado I Orgonlsmo. Comunidad Autonoma o Corporación Locol
de dlstlno del -funcionario oar como lo unIdad concreto d. adacl'"lpcló".

(5) Concurlo de mérUos I Ilbr. d.. lgnaclón o nu.va Ingr• .a.

( 6) Supuestos de

15 d. In.ro

adscripción provl,lonal pr.... lsto. en el

(B.O.E del 16)

RIg lamenlo oprobod<l por R. O. 28 I 1.9llO d.

(7) O. hallar•••, reconocimiento del grado en tramltack)n, el Int.r •• ado deberá aportar

expedida por el orQono competente.

c.rllflcGqlon

(8) Lo. que figuren en el expediente referido. o los ~Itlmo. cinco onoa. Lo' Int.r.sado. podró·n aportar

en au coso, certificacIones acreditatIvos d. loa r.atantl••.,vlcio. que hubieran preltado.

(9) Eat.· recuadro o lo porte no utilizada del mlamo deberá cruzo". por la autoridad que c.rtlflca.


